
Social en el plazo de un mes, desde la publicación del pre-
sente anuncio. Transcurrido el mismo sin haber presentado
recurso, la Resolución será firme y deberá abonar la sanción
impuesta mediante el ingreso del importe de la misma en
metálico o cheque conformado en cualquier Entidad Banca-
ria Colaboradora, utilizando en todo caso la “liquidación”,
cuyo ejemplar se le remitirá por la Dirección General de Tra-
bajo y Empleo en Santander, C/ Atilano Rodríguez nº 4-Esc.
Izd. 1º, Sanciones, con la notificación correspondiente en la
cual se señalará el plazo de ingreso en período voluntario,
transcurrido éste sin haber sido satisfecha la deuda, se ini-
ciara el periodo ejecutivo aplicándose el recargo dispuesto en
el Reglamento General de Recaudación.

Y para que sirva de notificación, ante la imposibilidad de
efectuarla por otro medio, de conformidad con el art. 59.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del P.A.C., modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se expide la pre-
sente cédula de notificación, en Santander, 4 de
noviembre de 2009.–El jefe de Servicio de Relaciones
Laborales, J. Javier Orcaray Reviriego.
09/16521

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Notificación de resolución de expediente sancionador por
acta de infracción, número 174/09.

En el expediente 174/09 seguido en la Dirección General
de Trabajo y Empleo, iniciado por acta de infracción
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social número
I392009000053018-T, se ha dictado Resolución por la que
se impone a la empresa “Vasile & Serguei Unipessoal
LDA, con domicilio en Loule (Portugal), C/ Rua Do Bocage,
13-8100-559, la sanción de 6.251 euros, de conformidad
con los arts. 39 y 40, del Real Decreto Legislativo 5/2000
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social .(Infracción sobre desplazamiento de trabajadores
en el marco de una prestación de servicios transnacional).

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de
Alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Empleo y Bienestar
Social en el plazo de un mes, desde la publicación del pre-
sente anuncio. Transcurrido el mismo sin haber presentado
recurso, la Resolución será firme y deberá abonar la sanción
impuesta mediante el ingreso del importe de la misma en
metálico o cheque conformado en cualquier Entidad Banca-
ria Colaboradora, utilizando en todo caso la “liquidación”,
cuyo ejemplar se le remitirá por la Dirección General de Tra-
bajo y Empleo en Santander, C/ Atilano Rodríguez nº 4-Esc.
Izd. 1º, Sanciones, con la notificación correspondiente en la
cual se señalará el plazo de ingreso en período voluntario,
transcurrido éste sin haber sido satisfecha la deuda, se ini-
ciara el periodo ejecutivo aplicándose el recargo dispuesto en
el Reglamento General de Recaudación.

Y para que sirva de notificación, ante la imposibilidad de
efectuarla por otro medio, de conformidad con el art. 59.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del P.A.C., modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se expide la pre-
sente cédula de notificación, en Santander, 4 de
noviembre de 2009.–El jefe de Servicio de Relaciones
Laborales, J. Javier Orcaray Reviriego.
09/16522

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Notificación de resolución de expediente sancionador por
acta de infracción, número 181/09.

En el expediente 181/09 seguido en la Dirección Gene-
ral de Trabajo y Empleo, iniciado por acta de infracción de

la Inspección de Trabajo y Seguridad Social nº
I392009000052917-AO, se ha dictado Resolución por la
que se impone a la empresa “Carolina Marín Saíz”, con
domicilio en Torrelavega, C/ Julio Hauzeur nº 4, la sanción
de 100 euros, de conformidad con los arts. 39 y 40, del
Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social. (Obstrucción a la
labor inspectora).

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de
Alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Empleo y Bie-
nestar Social en el plazo de un mes, desde la publicación
del presente anuncio. Transcurrido el mismo sin haber
presentado recurso, la Resolución será firme y deberá
abonar la sanción impuesta mediante el ingreso del
importe de la misma en metálico o cheque conformado en
cualquier Entidad Bancaria Colaboradora, utilizando en
todo caso la “liquidación”, cuyo ejemplar se le remitirá por
la Dirección General de Trabajo y Empleo en Santander,
C/ Atilano Rodríguez nº 4-Esc. Izd. 1º, Sanciones, con la
notificación correspondiente en la cual se señalará el
plazo de ingreso en período voluntario, transcurrido éste
sin haber sido satisfecha la deuda, se iniciara el periodo
ejecutivo aplicándose el recargo dispuesto en el Regla-
mento General de Recaudación.

Y para que sirva de notificación, ante la imposibilidad de
efectuarla por otro medio, de conformidad con el art. 59.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del P.A.C., modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se expide la pre-
sente cédula de notificación, en Santander, 4 de
noviembre de 2009.–El jefe de Servicio de Relaciones
Laborales, J. Javier Orcaray Reviriego.
09/16523

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Citación para notificación de resolución a recurso de
alzada y de procedimiento de recaudación en período
voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado la notifica-
ción a través del Servicio de Correos a la persona, ente
jurídico o sus representantes, a quienes no ha sido posi-
ble notificar por causas no imputables a esta Dirección
General, es por lo que, a través del presente anuncio, se
les cita para que comparezcan en las oficinas de la Direc-
ción General de Trabajo y Empleo, sitas en la calle Atilano
Rodríguez nº 4-Esc. Izd. 1º en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio en el
BOC y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, en horario
de nueve a catorce horas, para notificarles por compare-
cencia actos administrativos que les afectan, cuyas refe-
rencias constan seguidamente, con la advertencia de que,
si no atienden este requerimiento, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Acto a notificar:
- Resolución de la Excma. Sra. Consejera de Empleo y

Bienestar Social, al Recurso de Alzada contra expediente
de sanción nº 288/07 seguido a la empresa “Ugarte Gau-
beca, S.L.” N.I.F. B95330883 y domicilio C/ El Orden nº 1-
Entrepl.8, en Baracaldo (Vizcaya), (solidariamente con las
empresas “Chen Chengjin S.L.” y “Obrascon, Huarte y
Lain S.A.”) en aplicación del Real Decreto Legislativo
5/2000 de 4 de agosto, Texto Refundido de la Ley sobre
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